
COMPAÑÍA DE TRANSPORTE MIXTO 
“TRANSABANICO S.A." 

RUC: 1490812799001 

  

Oficio Nro. TRANSABANICO-2018-004 

General Proaño, 31 de enero del 2018 

Dra. 

Julia Novillo Minchala 

INTENDENTA DE COMPAÑÍAS DE CUENCA 

Ciudad.- 

De mi consideración: 

Mediante el presente reciba un atento y cordial saludo a nombre de quienes conformamos 

TRANSABANICO S.A. y a la vez desearle éxito en sus funciones encomendadas. 

La Compañía de Transporte Mixto TRANSABANICO $. A., comunica que el 31 de enero del 2018 se 

ha registrado en el Libro de Acciones y Accionistas la siguiente cesión: 

  

  

  

  

  

  

  

        

ACCIONISTA CEDENTE ACCIONISTA CESIONARIO 

Nombres: MICHEL ANDRÉS MIGUEL ANGEL 

Apellidos: CHOCHO TUAPANTE TOALON IDROVO 

Cédula de identidad: 1400549612 0102267416 

Nacionalidad: ECUATORIANA ECUATORIANA 

No. De acciones: 50 50 

Valor de cada acción: UN DÓLAR UN DÓLAR 

Tipo de Inversión: NACIONAL NACIONAL 
  

Particular que informo para los fines de Ley, dando cumplimiento a lo determinado en los Art, 21 y 

189 de la Ley de Compañías. 

Por la favorable atención que se sirva dar a la presente, anticipo mi sincero agradecimiento. 

Atentamente, 

[TRANSABANICO S.A. 

  

     
     
RUC:1490812799251 

Telf: 07 230 6451 
Parroquia Gral. Proaño 

  

Alfredo Rivadeneira y Ernesto Moncayo (Frente a la Corte Provincial) 

Teléfono: 072306451 / 0994811569 

Correo electrónico: mary_02ma(WDyahoo.es 

General Proaño — Morona Santiago



Macas, 04 de septiembre del 2017. 

Señora. 
María del Carmen Samaniego. 
GERENTE DE LA COMPAÑÍA DE TRANSPORTE MIXTA TRANSABANICO 
S.A 
Presente.- 

De mis consideraciones.- 

Según el Art. 14 de la escritura de Constitución de la Compañía de Transporte 
Mixto TRANSABANICO S.A que establece que las acciones de la compañía son 
libremente negociables sin que exista limitación alguna al respecto, en 
concordancia con el Art. 191 de la Ley de Compañías: “El derecho de negociar 
las acciones libremente no admite limitaciones, me permito comunicar a su digna 
AUTORIDAD que he procedido a transferir las CINCUENTA ACCIONES 
ORDINARIAS y nominativas de un dólar cada una a favor del señor TOALON 
IDROVO MIGUEL ANGEL portador de la cédula No 010226741-6, el mismo que 
sabrá disponer de las acciones y derechos dentro de esta compañía para su 
beneficio. 

Por lo anteriormente mencionado, solicito a su autoridad realice el trámite 
correspondiente ante el organismo pertinente para el cambio de socio dentro de la 
lista de socios calificados de la Superintendencia de Compañías, para que de la 
misma manera se derive con la inscripción dentro del Libro de Acciones y 
Accionistas que reposan dentro de los archivos de la Compañía, con los 
respectivos nombres del cedente y cesionario de las acciones, así como todas las 
transferencias o transmisiones que se originen. 

Por la atención que dé a la presente, le expreso mi eterno agradecimiento 

        
] Ss Atentamente, 

LÍO la SU 

Chocho Tuapante Michel Andrés Arévalo Peñaranda Nátali Gabriela 
Cédula No 140054961-2 Cédula No 140047231-0 

CEDENTE CEDENTE 

  

Cédula No 010226741-6 
CESIONARIO



  

 



 



  

     


